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Por último, considerando que los conceptos de impugnación 

analizados en este fallo, resuelve el fondo del asunto planteado, hace 

innecesario analizar los concepto de impugnación restantes, ya que no 

le irrogaría un beneficio mayor que el obtenido de acuerdo a lo resuelto, 

resultando aplicable al caso concreto, la jurisprudencia I.2o.A. J/23, 

emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, correspondiente a la Novena Época, en el Tomo X, de agosto de 

1999, en la página 647, que señala lo siguiente: 

"CONCEPTOS DE ANULACIÓN. LA  EXIGENCIA DE EXAMINARLOS 
EXHAUSTIVAMENTE DEBE PONDERARSE A LA LUZ DE CADA 
CONTROVERSIA EN PARTICULAR. La exigencia de examinar 
exhaustivamente los conceptos de anulación en el procedimiento 
contencioso administrativo, debe ponderarse a la luz de cada 
controversia en particular, a fin de establecer el perjuicio real que a la 
actora puede ocasionar la falta de pronunciamiento sobre algún 
argumento, de manera tal que si por la naturaleza de la litis apareciera 
inocuo el examen de dicho argumento, pues cualquiera que fuera el 
resultado en nada afectaría la decisión del asunto, debe estimarse que 
la omisión no causa agravio y en cambio, obligar a la juzgadora a 
pronunciarse sobre el tema, sólo propiciaría la dilación de la justicia." 

Por lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 8 y 9 a contrario sensu, 5o, 51, fracción IV, 52 fracción II y 58-13 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Resultó infundada la causal de improcedencia 

invocada por las demandadas, en consecuencia; 

SEGUNDO.- No se sobresee el presente juicio. 

TERCERO.- La actora probó su acción, en consecuencia; 
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Los artículos 48 fracción I, 134 fracción I, 135 y 136 del Código Fiscal de la 

Federación, establece lo siguiente: 

TÍCULO 48.- Cuando las autoridades fiscales soliciten de los 
e-:fribuyenies, responsables solidarios o terceros, informes, datos o 

_urnentos o pidan la presentación de la contabilidad o parte de ella, 
el ejercicio de sus facultades de comprobación, fuera de una visita 

c,romici/iaria, se estará a lo siguiente: 
1.- La solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 134 del presente ordenamiento." 

ARTÍCULO 134.- Las notificacio s de los actos dministrativos se harán: 

I. Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de 
recibo en el buzón tributario, cuando se trate de citatorios, requerimientos, 
seiicitudes de informés o documentos y de actos administrativos que 
í vedan ser recurridos. 

"ARTÍCULO 135.- Las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente 
en que fueron hechas y al practicarlas deberá proporcionarse al interesado  
copia del acto administrativo que se notifique. Cuando la notificación la 
hagan directamente las autoridades fiscales o por terceros habilitados, 
deberá señalarse la fecha en que ésta se efectúe, recabando el nombre y 
I firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a 
L no u otra cosa, se hará constar en el acta de notificación. 

La manifestación que haga el interesado o su representante legal de 
conocer el acto administrativo, surtió efectos de notificación en forma 
desde la fecha en que se manifieste haber tenido tal conocimiento, si ésta 
es anterior a aquella en que debiera surtir efectos la notificación de 
acuerdo con el párrafo anterior." 

"A RTÍCULO 136.- Las notificaciones se podrán hacer en las oficinas de las 
cutnridades fiscales, si las personas a quienes debe notificarse se presentan 
en las mismas. Las notificaciones también se podrán efectuar en el último 
domicilio que el interesado haya señalado para efectos del registro federal 
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